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Se halla vacante en la Facultad 
provincial de Medicina de Sevilla, 

Sesión del dia 3 de mayo de 1915.
Abierta á las dieciocho y veinte 

minutos bajo la presidencia de don 
Mariano Olmos y con asistencia de 
veinte Sres. Diputados, quedó apro
bada el acta de la anterior, corres
pondiente al dia 1.° del actual.

Se dió lectura del dictamen emi
tido por la Comisión auxiliar de ac
tas en la credencial del Diputado 
electo por el distrito de Burgos- 
Sedaño, D. Celestino Hortigüela, y 
la Diputación acordó aprobar dicho 
dictamen.

Habiendo regresado á esta pro
vincia, me he hecho nuevamente 
cargo del mando de la misma en el 
dia de hoy, cesando el limo. Sr. Don 
Ernesto Giménez Sánchez, que en 
virtud de orden superior desem
peñaba interinamente el expresado 
cargo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 30 de mayo de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Va
lencia, la Cátedra de Análisis mate
mático, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
abril de 1915, y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación las 
Catedráticos numerarios de Universi
dad que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad Cátedra igual 
á la vacante ó de indudable analogia 
por tratarse de la misma materia do
cente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicara en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 18 de mayo de 1915.== 
El Subsecretario, J. Silvela.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de mayo de 1915.= 
Echag(ió.=Señor....

(De la Gaceta núm. 148.)

y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á averiguar 
el paradero del menor Antonio Sán
chez Frias, fugado de la casa pater
na de Valladolid, cuyas señas son: 
de 16 años de edad, estatura regular 
y rubio colorado; viste gorra clara á 
cuadros, camisa con cuello y corba
ta color kaki, americana negra, cha
leco azul marino, pantalón gris oscu
ro y botas negras, y, caso de ser ha
bido, lo pondrán en mi conocimiento 

los efectos procedentes.
Burgos 29 de mayo de 1915.

El Gobernador interino,
Ernesto Giménez Sánchez.

la Cátedra de Técnica anatómica, 
que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universi
dad que habiendo ingresado por opo
sición ó por concurso, desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual á la vacante y los 
Auxiliares que tengan legalmente 
reconocido el derecho á acudir á 
estos concursos, á tenor de lo dis
puesto en el articulo 2.” del Real 
decreto de 10 de septiembre de 1911.

También pueden presentarse los 
Catedráticos de Anatomía descripti
va, según dispone el Real 
de 1? de mayo de 1914.

Los aspirantes elevarán 
citudes, acompañadas de la 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid, 18 de mayo de 1915.= 
El Subsecretario J. Silvela.

(De la Gaceta núm. 142.)
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorio* de 
Afi loa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.
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la Gacela.—(xkvV I." de! Código civil.)= Inmediatamente que los Sres. Alcali! s y 
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Un afio....................
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Omeros sueltos 25

. tólKll m «Silo H MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D.g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de Ir Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 151).

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Elevadas á este Mi
sterio gran numero de instancias 
iromovidas por Corporaciones, enti
ladas é interesados en solicitud de 
icogerse á los beneficios del capitulo 
U de la vigente ley de Recluta- 
liento, expcniendo los motivos que 
es han impedido efectuarlo dentro 
leí plazo señalado.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
i Consejo de Ministros, se ha servi- 

0 prorrogar hasta el 30 de junio 
iroxuno el plazo para que puedan 
cogerse á dichos beneficios los re- 
lutas del reemplazo del corriente 

fi°, ios procedentes de revisión de 
1913 y 1914 declarados útiles 

n oí actual y los de dichos años á 
llenes se les termine la prórroga 
6. ingreso en filas, pudiendo tam- 
én optar en el mismo plazo para 

c°gerse á la cuota de pesetas 2.000 
lae señala el artículo 268 los que 

fruten de la de 1.000 que deter- 

^67, y observándose para 
D6r l°s expresados beneficios 

^ Prescripciones del 278 de la refe
ra ley.

De Real orden lo digo á V. E. 

Año 1915.



En la misma forma se aprobó el 
emitido por la misma Comisión en 
el acta del Diputado electo por el 
distrito de Aranda Roa, D. Juan 
Merino Sanz, declarando el Sr. Pre
sidente, en su vista, que quedaban 
admitidos Diputados provinciales 
por dichos distritos los referidos 
Sres. Hortigüela y Merino.

Burgos 3 de mayo de 1915.=E1 
Presidente de edad, Mariano Olmos.

Sesión del día 4.
Bajo la presidencia del Sr. Olmos, 

se abre la sesión á las dieciocho y 
treinta y cinco minutos, quedando 
aprobada el acta de la anterior co
rrespondiente al día 3. Seguidamente 
se dió lectura de los dictámenes emi
tidos por la Comisión permanente 
de actas en las presentadas por los 
Sres. D. Tomás Santos Carazo, don 
Rodrigo de Sebastián, D. Vicente 
Varona, D. Francisco Sierra, D. Fé
lix Berdugo, D. Angel de la Fuente, 
D. Victor Martínez, D. Mariano Ol
mos, D. Secundino Calleja, D. José 
María de la Cuesta, D. Mariano Ya- 
güez y D. Francicco Aparicio, de
clarando el Sr. Presidente que que
dasen sobre la mesa, por término de 
veinticuatro horas, levantándose acto 
seguido la sesión.

Burgos 4 de mayo de 1915.=E1 
Presidente de edad, Mariano Olmos.

Sesión del día 5.

Bajo la presidencia de D. Maria
no Olmos y asistencia de 22 señores 
Diputados, abráse la sesión á las 
dieciocho y veinte minutos, quedan
do aprobada el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los dictámenes 
emitidos por la Comisión permanen
te de actas en las presentadas por 
los Sres. D. Tomás Santos, D. Ro
drigo de Sebastián, D. Vicente Va
rona, D. Francisco Sierra, D. Félix 
Berdugo, D. Angel de la Fuente, 
D. Victor Martínez, D. Mariano Ol
mos, D. Secundino Calleja, D. José 
María de la Cuesta, D. Mariano Ya- 
güez y D. Francisco Aparicio, y la 
Diputación acordó aprobar dichos 
dictámenes, quedando admitidos di
chos Sres. Diputados provinciales.
• El Sr. Presidente manifestó que 
una vez aprobadas las actas de todos 
los Diputado electos se iba á proce
der á constituir definitivamente la 
Diputación, eligiendo en primer 
término el que había de ejereer el 
cargo de Presidente.

Verificada la votación resultó que 
obtuvo 22 votos D. Eustasio Fer
nández Villarán, saliendo una pape
leta en blanco, declarando, en su vis
ta, el Sr. Presidente que quedaba 

nombrado Presidente de la Diputa
ción D. Eustasio Fernández Villarán.

En la misma forma se procedió á 
elegir Vicepresidente de la Diputa
ción, recayendo el nombramiento 
por 22 votos en favor de D. Mariano 
Yagüez.Ortiz.

Seguidamente se procedió á nom
brar los dos Diputados Secretarios, 
obteniendo 22,votos los Sres. D. Elí
seo Cuadrao y D. Francisco Apari
cio y para suplentes los Sres. D. Vi
cente Varona y D. Secundino Calle
ja, declarando el Sr. Presidente que 
quedaban nombrados Secretarios de 
la Diputación los Sres. Cuadrao y 
Aparicio y suplentes los Sres. Va
rona y Calleja.

Constituida definitivamente la Di
putación en la forma indicada, el 
Sr. Olmos, invitó al Presidente y 
Secretarios á que tomasen posesión 
de sus cargos y así lo efectuaron.

El Presidente Sr. Villarán hizo 
uso de la palabra manifestando que 
al ocupar por segunda vez el cargo 
no podia menos de expresar su pro
fundo reconocimiento á los señores 
Diputados por la designación y de
dicar un cariñoso recuerdo á los 
compañeros ausentes y fallecidos 
que le eligieron la primera vez, diri
giendo un saludo á todos los que en 
la actualidad desempeñan el cargo.

A propuesta del Sr. Villarán se 
acordó lo siguiente:

Consignar en acta un voto de 
gracias para la mesa interina y Co
misiones auxiliar y permanente de 
actas por el celo y actividad con 
que han procedido en el desempeño 
de sus cometidos.

Que se verifiquen en la presente 
sesión los nombramientos de todas 
las comisiones y Diputados Inspec- 
res y que en la presente reunión se 
celebren cuatro sesiones sin perjui
cio de prorrogarlas.

Manifestó el Sr. Presidente que el 
Sr. Gobernador tenia deseos de sa
ludar á la Corporación definitiva
mente constituida, suspendiéndose á 
este efecto la sesión por unos mo
mentos.

Reanudada de nuevo bajo la pre
sidencia de dicha autoridad, hizo 
ésta presente, que por segunda vez 
tenía el honor de presidir la Dipu
tación y que al hacerlo consideraba 
un deber hacer constar que la pro
vincia de Burgos podía sentir un 
verdadero orgullo por tener al fren
te de la misma una Diputación que 
como la Burgalesa está calificada 
por propios y extraños de modelo, 
se extendió en varias considerado 
nes, elogiando sobre todo lo referen

te al Ramo de Beneficencia, dedicó 
un cariñoso recuerdo á los Diputa
dos que han cesado, saludando á los 
presentes, y declaró en nombre de 
S. M. que quedaban abiertas las se
siones del primer periodo semestral 
de este año.

El Sr. Fernández Villarán corres
pondió al saludo del Sr. Goberna
dor, ofreciendo el concurso de los 
Sres. Diputados para todo cuanto 
con el servicio se relacione, retirán
dose acto seguido el Sr. Gobernador.

Se acordó quedar enterada de la 
Memoria y la relación de los acher- 
dos adoptados por la Comisión pro
vincial, procediendo seguidamente á 
verificar los nombramientos en la 
forma siguiente:

Para el primer turno de la Comi
sión provincial fueron nombrados 
D. Félix Berdugo Arias de Miranda, 
D. Mariano Olmos y D. Francisco 
Sierra.

Para el segundo turno, D. Víctor 
Martinez Arroyo, D. Secundino Ca
lleja Merino y D. Tomás Santos Ca
razo.

Para el tercero, D. Celestino Hor
tigüela Ciruelos, D. Angel de la 
Fuente y D. Vicente Varona y

Para el cuarto turno, D. José Ma
ria de la Cuesta, D. Juan Merino y 
D. Rodrigo de Sebastián.

Vicepresidente de la Comisión 
provincial, D. Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

Vocales propietarios de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento, Don 
Rodrigo de Sebastián y D. Celesti
no Hortigüela; Suplentes: del Sr. de 
Sebastián, D. Florentino Martinez 
Mingo, y del Sr. Hortigüela, D. To
más Santos Carazo.

Comisión de Gobernación, D. Ma
nuel Marroquin Ortega, D. Celestino 
Hortigüela Ciruelos, D. Secundino 
Calleja Merino, D. Angel de la 
Fuente Velasco y D. Vicente Varo
na Roa.

Idem de Hacienda, D. Félix Ber
dugo Arias de Miranda, D. Victor 
Martinez Arroyo, D. Mariano Olmos 
Villahizán, D. Amadeo Rilova Gar
cía y D. Francisco Aparicio Soto.

Idem de Fomento, D. Rodrigo de 
Sebastián Ribes, D. Florentino Mar
tinez Mingo, D. Tomás Santos Ca
razo, D. José Maria de la Cuesta y 
Cobo de la Torre y D. Francisco 
Sierra Gutiérrez.

Idem especial de Ferrocarriles, 
D. Juan Merino Sanz, D. Victorino 
del Val Sainz, D. Aurelio Gómez 
González, D. Manuel Hernáez Ba- 
rriocanal, D. José María de la Cues-

Providencias judiciales

Habiendo sufrido extravio las pa
tentes para el pago del impuesto de 
transportes numeros 12 y 13 de or
den y números 532 y 533 impresos, 
expedidos á favor de los vecinos de 
Miranda de Ebro D. Pablo Fernán
dez Martinez y D. Facundo Angulo 
Espinosa, correspondientes al año 
actual, se hace público por medio de 
este edicto, interesando á la perso
na que haya encontrado dichos do
cumentos, se sirva presentarlos en 
esta Tesorería de Hacienda, dentro 
del plazo de quince días, á los efec

tos de Instrucción.
Burgos 26 de mayo de 1915.=E1 

Tesorero de Hacienda, Casildo Eo- 
driguez.~V,<’ B.° =E1 Delegado de 

Hacienda, Morales.

ta y Cobo de la Torre v D V 
Varona Roa. ' 1CQlt6

Diputado Inspector del HoSpic J 

y del Colegio de sordo-mudos y 
ciegos, D. Angel de la Fuente y] 
lasco.

Id. del Campo práctico de agr 
cultura, D. José Maria de la Cued

Id. de la Cárcel correccional, DoJ 

Francisco Sierra.
Id. de la Academia provincial de 

dibujo, D. Rodrigo de Sebastián.
Id. de la Imprenta provincial, don 

Amadeo Rilova.
Inspector del Vivero de Salas de 

Bureba, D. Manuel Marroquin 0r. 
tega.

Id. del de Aranda y San Martin 
de Rubiales, D. Víctor Martinez.

Id. del de Castrogeriz, D. Maria- 
no Yagüez.

Representación en la Junta pro- i 
vincial del Censo de población, D05 i 
Aurelio Gómez.

Id. en la Junta de amillaramiento, 
Sres. Cuesta y Calleja.

Id. en la Comisión auxiliar del 
camino de Bercedo, Sres. Cuadraoy 
Carazo.

Levantándose acto seguido la se
sión.

Burgos 5 de mayo de 1915.=E1 
Gobernador Presidente, Andrés Ga- 
rrido.=El Presidente, Eustasio Fer
nández Villarán.

Briviesca.
Gómez Martínez (Pedro), apodad0 

(Abril), natural de Briviesca, de 3 

años de edad, soltero, labrador, y 
la actualidad de ignorado parade . 

se le cita y llama, para que 
término de diez dias, que al efect



Sedaño.
Cédula de citación.

Felipe Diquele y Emilia Fernán- 
dez del Valle, vecinos de Quintani- 
11a Sobresierra, y en la actualidad 
de ignorado paradero, se les cita para 
L el día 18 de junio próximo y 

horade las diez de la mañana, com- 
Iparezean ant>- la Audiencia provin- 
|c¡al dé Burgos, á las sesiones del 
■ picio oral, el primero como testigo 
lylasegmi la como ofendida, en causa 
[seguida contra Félix Sastre Izquier- 
Ido,sobre tentativa de violación, bajo 
I apercibimiento de la multa de 25 á 
lüOpesetas, de no concurrir al llama- 
I miento sin causa justificada.
I .Sadano 27 de mayo de 1915,—El 

I Juez. Bernardo Gallo.=Por su man- 
| jado, Jesús Peña.

conceden, comparezca ante este 
jetado de inst ucción de Bnviesca, 
\ra notificarle el auto de procesa- 
P • „to V preste declaración indaga- 

ioria en la causa que contra el se si- 
e por sustracción de cencerros, 

apercibiéndole que, de no compare- 
cer, le parará el perju ció á que haya 

lugar en derecho.
Bñviesca 20 de mayo de 1915= 

Modesto Demingo.=Por su manda
do, Laureano García.

Cilleruelo de Arriba.
¡ D. Miguel Calvo Bahón, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil que 
I en este Juzgado se ha seguido, á 
I instancia de D. Domingo Calvo Se- 
I nano, contra D. Sixto Calvo Ortega, 
| ambos de esta vecindad, sobre pago 
I de pesetas, se ha dictado providen- 
I cía mandando sacar á pública su- 
I basta los siguientes bienes eínbarga- 
i dos al demandado, sitos en esta ju- 
I risdicción.

Cuatro maderos de enebro, tasa
dos en 2 pesetas.

Üna viga de olmo, para carro de 
ganado mular, en 5.

Dos carros de basura establiza, 
I Poco más ó menos, en 4.

Dos carros de paja á uso de era, 
poco más ó menos, en 6.

La tercera parte de una casa, en 
I a caL0 del Calvario, proindivisa, á 
| Partir con tomas Calvo Ortega y he- 
i d er°s d0 Toribio Calvo Ortega, liñ- 

a poi derecha entrando, Manuel 
8ado, izquierda Santiago Ortega, 

apelda Bernabé Casado y frente ca- 
le, en 83.
8 Ün COrral con Pajar en la calle de 

Alaria, linda por derecha en

trando calle, izquierda Inés Calvo y 
Cándido Casado, espalda Daniel Pe- 
ñacoba y frente entrando en dicha 
calle, en 150.

Una tierra en la Cerrada, de 96 
áreas y 60 centiáreas, linda al norte 
Esteban Arribas, S. Domingo Cal
vo y Bartolomé Ortega, E. baldíos 
y O. camino, en 90.

Otra en idem, de 21 áreas, linda 
N. herederos de Eusebio Ortega 
Aparicio, S. Anselmo Serrano, este 
camino y O. Ribazo, en 20.

Otra al pago de la Enebra, de 
37 áreas y nueve centiáreas, linda
N. Valentín C. Calvo, S. Martin Ca
sado, E. arroyo y O. camino, en 28.

Otra en Baldecilleros, de 26 y 50, 
linda N. Manuel Izquierdo, S. Bar
tolomé Ortega, E. camino y O. arro
yo, en 25.

Otra en los Picones, de 16 y nue
ve, linda N. Domingo Calvo, S. tie
rra del Curato, E. Cándido C. Orte
ga y O. Mariano Ciruelos, en 20.

Otra en Fuente la Clara, de 64 y 
36, linda N. Florentino Calvo, S. Ca- ' 
simiro Calvo, E. Melchor Ortega y
O. camino, en 40.

Otra en la Carrera, de 42 y 24, lin
da N. Cándido C. Ortega, S. Vicente 
C. Ortega, E. Florentino Calvo y 
O. Reátituto Calvo, en 24.

Otra en Mondalia, de 32 y 20, lin
da N. Jerónimo Calvo, S. Vicente 
Casado Casado, E. tierra Concejil y 
O. arroyo, en 30.

Otra en Llano Herrera, de 16 y 9, 
linda N. Andrés Ortega, S. Francis 
co Bravo, E. Sabas Ciruelos y oeste 
■Romualdo Casado, en 12.

Otraen la Palenzuela, de 21 y 32, 
linda N. herederos de Pedro Calvo 
Serrano, S. Valentín C. Calvo, este 
Fermín Calvo y O. Cándido C. Or
tega, en 10.

Otra en idem, de 32 y 20, linda 
N. Lucio Urquijo, S. Melchor Orte
ga, E. Julián Serrano y O. Cayo 
Martínez, en 24.

Otra en el camino Ciruelos, de 32 
y 20, linda N. camino, S. Restituto 
Calvo, E. Alfónsa Arribas y O. Ju
lián Serrano, en 20.

Otra en idem, de 59 y 33, linda 
N. camino, S. Lucio Urquijo y otros, 
E. herederos de Felipe Calvo y oeste 
Alfonsa Arribas, en 45.

Otra al camino de la Nava, de 21 
y 12, linda al N. camino S. con va
rios, E. herederos de Felipe Calvo 
y O. Alfonsa Arribas, en 12.

Otra en idem, de 53 y 30, linda 
N. Ribazo, S. con varios, E. Fran
cisco Ortega y O. Prudencio Calvo, 
en 30.

Otra en las Tuertas, de 27 y 15, 
liuda-N. arroyo, S. Lucio Urquijo, 
E. herederos de Tiburcio Casado y 
O. herederos de Felipe Calvo, en 25.

Otra al camino de la Caidilla, de 
48 y 27, linda N. Guillermo Ortega, 
S. camino, E. Juan C. Cámara y 
O. arroyo, en 70.

Otra en el Angostillo, de 21 y 32, 
linda N. arroyo, S. camino, E. Euse
bio Ortega Torre y O. Nicomedes 
Calvo, en 20.

Otra en Marínala, de 16 y nueve, 
liúda N. Prudencio Calvo, S. cami
no, E. Eulogio Calvo y O. Eugenio 
Arribas, en 12.

Otra en la Granja, de 10 áreas, 
linda N. Andrés Ortega, S. Mariano 
Ciruelos, E. Baltasar Martin y Oeste 
Venancio Ortega, en 4.

Otra en el Prado de los Arboles, 
de 53, linda N. arroyo, S. herederos 
de Vitores Serrano, E. camino y

i O. Gaspar Arribas, en 80.
Otra en Carrascadillo, de 21, lin

da N. Valentín Calvo, S. se ignora, 
E. Florentino Calvo y O. Ramón

; Serrano, en 12.
Otra en el Escobar, de 32 áreas 

18 centiáreas, linda N. Nicomedes 
Calvo, S. camino, E. Agapito Calvo 
y O. Esteban Arribas, en 50.

Otra en el Redondal, de 48 y 27, 
linda N. Restituto Calvo, S. Domin
go Calvo, E. Valentín C. Calvo y 
O. con varios, en 40.

Otra en el camino San Quirce, de 
53 y 30, linda N. herederos de Lu
cas Calvo, S. Braulio Serrano, Este 
camino y O. Fermín Calvo, en 36.

Otra en id., de 16 y nueve, linda 
N. Mariano Peñacoba, S. Romualdo 
Casado, E. Jerónimo Calvo y Oeste 
camino, en 9.

Otra en id., de 42 y 24, linda Nor
te y E. Francisco Ortega, S. Domin
go Calvo y O. Ciríaco Arribas, en 20.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sola audiencia de este Juzgado el 
día 5 de junio próximo y hora de las 
diez, donde podrán concurrir los li
diadores exhibiendo sus cédulas per
sonales y el importe del 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyos re
quisitos no se admitirán las posturas 
ni tampoco las que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ,con
signándose además que no existiendo 
títulos de propiedad de referidos 
inmuebles, la subasta se hará sin su
plirles, y que el rematante habrá de 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación, siendo de cuenta del 
mismo los gastos del testimonio, es
critura ó titulación si desea adqui
rirlos, advirtiendo que varias fincas 
se encuentran sembradas y se subas

tan tal como se encuentran en este 
día.

Dado en Cilleruelo de Arriba á 18 
de mayo de 1915.=El Juez, Miguel 
Calvo.=Por su mandado, Pedro Or
tega.

Anuncios Oíiciales
Alcaldía de Peñaranda de Duero.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Eugenio Peñalba 
Yusta, hijo de Ramón y de Marce- 
celina, del actual reemplazo, no obs
tante haber sido citado en forma le
gal, se le ha instruido expediente, 
con sujeción á las disposiciones de 
los articulos 157 y demás concordan
tes de la vigente ley de Recluta
miento y 123 del reglamento, por 
cuyo resultado se le ha declarado 
prófugo por esta Corporación, con la 
condena consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Peñaranda de Duero 26 de mayo 
de 1915.=E1 Alcalde, P. O., Adolfo 
Arnáiz.

Alcaldía de Villusto.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villusto 27 de mayo de 1915.=E1 
Alcalde, Justo. Bartolomé.



Alcaldía de Pedresa de Rio-Urbel.

Hallándose en construcción el ca
mino vecinal, aprobado por la Di
rección general de Obras públicas, 
que desde este pueblo empalme en 
la carretera de Burgos á Melgar de 
Fernamental, este Ayuntamiento tie
ne acordado anunciar al público, 
que los que quieran machacar pie
dra para dicho camino, se pagará el 
metro lineal á 80 céntimos de peseta.

Pedrosa de Rio-Urbel 28 de mayo 
de 1915.=E1 Alcalde, Elias Marcos 
Río.

Alcaldía de Pardilla.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada.

Pardilla 27 de mayo de 1915.=E1 
Alcalde, Pablo Vela.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for

mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
diez dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Villaverde Peñahorada 25 demayo 
de 1915.=E1 Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía de Villasidro.
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa, en sesión ordinaria del dia 
2 de los corrientes, que se inste de 
nuevo el expediente sobre recons
trucción de un edificio para Casa 
consistorial, Juzgado municipal y 
Pósito, y aprobado también por la 
misma Corporación en sesión de 16 
del actual el informe de la Comisión 
de Hacienda y Obras en que se pro
pone atender á cubrir los gastos de 
la expresada reconstrucción con los 
fondos que posee el Municipio en 

títulos de la deuda del Estado per
petua y amortizable, procedentes 
de intereses de inscripciones y de 
la tercera parte del 80 por 100 de 
los bienes de propios enajenados 
en cantidad de 12500 pesetas nomi
nales, hallándose en tramitación 
igualmente el oportuno expediente 
para solicitar autorización del Go
bierno con objeto de invertir el todo 
ó parte de dicho capital, y formado 
ya con antelación el necesario pro
yecto facultativo, se hace saber que 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria municipal los menciona
dos acuerdos, con el de la Junta de 
asociados aprobándoles, á los efectos 
de la Instrucción de 28 de julio de 
de 1882, para que contra todos ellos 
puedan reclamar los interesados que 
lo tengan por conveniente en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente edic
to en el Boletín Oficial.

Asimismo se hace saber, que el 
indicado proyecto facultativo se ha
lla de manifiesto en dicha Secretaría, 
por igual plazo de quince dias, para 
que dentro de él puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes todos los particulares 
que lo consideren oportuno.

Villasidro 24 de mayo de 1915.= 
El Alcalde, Ignacio Barriuso. 
---------———» > ■---------

Alcaldía de La Horra.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 1000 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos por la asis
tencia de su profesión á 58 familias 
pobres de esta localidad, y presta
ción de aquellos servicios que, inhe
rentes á dicho cargo, le encomien
dan ó imponen las disposiciones le
gales vigentes.

Los aspirantes al desempeño de 
expresada plaza dirigirán ó presen
tarán sus instancias á esta Alcaldía 
durante el plazo de 30 dias, contados 
desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La Horra 20 de mayo de 1915 = 
El Alcalde, Mario Izquierdo. 

Anuncios particulares
SANTA OLALLA

OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 1

 

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

X)B. ARANGUEUA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía genera 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quince.

Consulta de once á una.

Plaza de la Libertad,pral. 5, 1

INDICE

de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.

Número 99
Núm. 100. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido susci
tarse una competencia entre el Go
bernador de Valencia y la Audien
cia de aquella capital.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto concediendo el trata
miento de Excelencia al Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Núm. 101. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular re
comendando el uso del producto pa
tentado Soterina, como substancia 
ignifuga en todos los casos que de
termina el Reglamento de espec
táculos de 19 de octubre de 1913.

Núm. 102. Ministerio de Hacien
da. Real orden invitando á las Cor
poraciones, Sociedades y particula
res á presentar cuantos datos se re
lacionen con las modificaciones del 
Arancel de Aduanas á la Junta co
rrespondiente.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de abril.

Núm. 103
Núm. 104
Núm. 105. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad ju
dicial una competencia entre el Go- 
dernador de Almería y el Juez de 
primera instancia de Purchena.

=Ministerio de Fomento. Real 
orden disponiendo se pregunte á las 
Diputaciones que se expresa las can
tidades que pueden ofrecer para au
xiliar á las Juntas locales en los tra
bajos de extinción de la langosta.

Núm. 106. Ministerio de la Go
bernación. Real orden sobre estadís
tica de la vacunación.

N™.1O7. Pr«.id.Mil dd 
s«jo de Ministros. Seal d,crel0 . 
clarando que no ha debido susc¡U 

una competencia entre p! n l 
, , t , Soberna-dor de Jaén y el JU6Z d, ¡ 
ción de Mancha Real.

Núm. 108
Núm. 109
Núm. 110. Presidencia del Con. 

sejo de Ministros. Real decreto de- 
cidiendo á favor de la Administra, 
ción una competencia, entre el Go- 
bernador de Baleares y el Juez je 
instrucción de Inca.

Núm. 111
Núm. 112. Ministerio de la Go. 

bernación. Real orden disponiendo 
que se desestimen las peticiones so
licitando informe del Real Consejo 
de Sanidad acerca de los productos 
desinfectantes y productos alúnen- 
ticios.

Núm. 113
Núm. 114. Junta provincial id 

Censo electoral. Acta de la sesión 
celebrada el 16 de mayo.

Num. 115
Núm. 116
Núm. 117
Núm. 118, Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador de Canarias y la Audien
cia Territorial de Las Palmas.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo se créenlas 
Juntas provinciales antituberculosas 
y la correspondiente de señoras.

=Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Real orden dic
tando reglas acerca de las condicio
nes para la creación de escuelas.

Núm. 119. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre el Goberna
dor de Jaén y el Juez de instrucción 
da la misma capital.

Núm. 120. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Real decreto creando dos 
centros de Reforma tutelar y de 
Acción educadora en favor de los 
delincuentes sentenciados á penas 
aflictivas y á las de presidio y Prl‘ 
sión correccionales.

Núm. 121. Ministerio de la Go- 
bernación. Real orden convocando 
á exámenes de aptitud para ingresar 
como aspirantes en el Cuerpo de 

Secretarios de Diputaciones.
Núm. 122. Ministerio de Hacien

da. Real orden permitiendo la libre 

exportación de cebada y forrajes. 

Imprenta Provincial.


